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Panorama económico de Venezuela 
 
Por Arca Análisis Económico 
 

A continuación, nuestro resumen de desarrollos económicos recientes en Venezuela: 
 

 El pasado 5 de junio de 2022, se dio a conocer la noticia de la autorización a Eni y Repsol para 
reiniciar trueques de crudo por deuda. Dicha autorización, permitirá reducir progresivamente  
la deuda de Petróleos de Venezuela, S.A. (PDVSA) con Cardón IV (propiedad de Eni-Repsol  
a partes iguales), que produce gas natural y provee el gas que abastece a las plantas 
termoeléctricas del occidente del país. Este tipo de trueque p transacción generaba fondos  
para el pago de la deuda de Pdvsa con las empresas, y fueron interrumpidos a finales del 2020 
por comunicación directa de EE.UU. a ellas. Según Reuters, los envíos pueden comenzar en  
el transcurso de un mes. La posición del gobierno venezolano parecer ser favorable a pesar  
de que el provento de los trueques iría exclusivamente a pagar la deuda con Eni-Repsol. 

 

 El Banco Central de Venezuela (BCV) está decidido a reversar el alza del tipo de cambio a 
través de las intervenciones cambiarias junto con una modificación de las condiciones de los 
títulos de cobertura que se ofrecen desde marzo de 2022. Las nuevas condiciones de estos 
títulos de cobertura plantean plazos más cortos, tasas de interés más atractivas y una 
exoneración tributaria. Estás condiciones podrían ser más atractivas para las instituciones 
financieras como para personas naturales y jurídicas.  

 

 Para la banca ahora habrá cinco plazos que van de 14 a 91 días y las tasas van de 5 por ciento 
a 6 por ciento. Previamente solo se ofrecía el plazo de 56 días con una tasa de 1 por ciento.  
La denominación mínima para los bancos se mantiene en 100,000 bolívares soberanos 
(aproximadamente US$20,000). Por otro lado para las personas naturales y jurídicas los plazos 
van desde 18 a 91 días y el rendimiento sube de 8 por ciento para el plazo mínimo a 10 por 
ciento para el máximo de 91 días. Anteriormente, se ofrecían los plazos de 18 a 56 días con 
tasas de interés de 3 por ciento y 3.25 por ciento, respectivamente. Siendo la denominación 
mínima de 50,000 bolívares soberanos (aproximadamente US$10,000). 

 

 El crédito bancario viene subiendo sostenidamente desde mediados de febrero. Es impulsado 
por la flexibilización del encaje en febrero, la estabilidad cambiaria, y la autorización a los 
bancos de otorgar créditos liquidados en bolívares hasta el equivalente al 10 por ciento de las 
cuentas en divisas. A esas medidas se sumó la obligatoriedad de destinar un mínimo de 25 por 
ciento de la cartera bruta a la Cartera Única Productiva Nacional a partir del 1 de abril de 2022. 

 

 Por otro lado, el cobro del Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras (IGTF) sobre  
los pagos en divisas que entro en vigencia el 28 de marzo de 2022, interrumpió el ascenso de 
los depósitos en dólares del Convenio Cambiario No. 1 en abril. Este nuevo impuesto, aunado 
a la expansión del dinero primario, llevo a una ampliación del espacio para la intermediación 
crediticia en abril. Entre el 28 de marzo y el 29 de abril los depósitos en bolívares aumentaron 
40 por ciento y el crédito bancario se incrementó en el equivalente a US$68 millones. Sin 
embargo, el espacio para la intermediación sigue estando limitada por el encaje y la prohibición 
a prestar en divisas. 
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 Durante la primera mitad del año, varios organismos han emitidos sus opiniones y estimaciones 
sobre el posible crecimiento de Venezuela. Las estimaciones son muy diversas en un rango 
que va desde lo conservador hasta lo muy optimista: Comisión Económica de las Naciones 
Unidas para América Latina y el Caribe (CEPAL), 5 por ciento; Fondo Monetario Internacional 
(FMI), 1.5 por ciento; Credit Suisse, 20 por ciento; Universidad Católica Andres Bello, 8.6 por 
ciento; Observatorio Venezolano de Finanzas (OVF), 8.0 por ciento y Econanalitica, a 
consultora privada, 8 por ciento. 

 

 
Conozca más sobre nuestro grupo de trabajo enfocado en Venezuela. 
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